
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, enero veintiséis ( 26) de dos mil veintidós ( 2022 ) 

 

REF:- 47-058-40-89-001-2.013-00072, EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, de BANCO DAVIVIENDA    contra ANIBAL 
BUSTAMANTE  BARRIOS.. 
 
Por ser procedente, este Despacho Judicial accede, y al efecto admite la Renuncia 
irrevocable que hace el Doctor ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, al Poder 
que le hizo la demandante del título valor que se persigue en el presente proceso 
téngase en cuenta el PAZ Y SALVO aportado.  Comuníquese al demandante al 
tenor delartículo76 C.G.P... 
 
Tal como lo solicita el Representante legal de la Demandante  MACARIO  
ANTONIO  GONZALEZ  MALDONADO , Tal como consta ella Cámara de 
Comercio aportada, al efecto, se tiene al doctor  JESUS  ALBERTO 
GUALTEROS BOLAÑO con c.c. 1’032.376.302, T.P.  298.840 C.S.J., en los 
términos y con los fines contenidos en el escrito poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 El Juez, 

 >> 

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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